
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: 2018-0183 

 

 

Continuando con el trámite del proceso y al tenor del numeral 9 del artículo 375 

del C.G.P., se fija fecha y hora para llevar a cabo diligencia de INSPECCIÓN 

JUDICIAL del predio pretendido en usucapión, establecida en dicho canon 

normativo, para lo cual se señala la hora de las NUEVE Y TREINTA 

MINUTOS DE LA MAÑANA (9:30 A.M.) del día VEINTICINCO (25) de 

SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTE (2020). 

 

Se cita a los apoderados para que comparezcan en la fecha arriba señalada, 

haciéndoseles las recomendaciones de bioseguridad para la asistencia a la 

diligencia, teniendo en cuenta, entre otras: 

 

-Concurrir exclusivamente el personal necesario para la diligencia. (no asistir 

con acompañantes) 

-En lo posible, fumigar o desinfectar el predio. 

-Utilizar tapabocas, mascarilla y demás elementos de bioseguridad. 

 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C., _______________________ 

Notificado por anotación en ESTADO No. _______ de esta misma 

fecha. 

 

Miguel Ávila Barón 

Secretario 
ET 

25/08/2020
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